
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 4 9 5
EXPEDIENTE NO 5721-008272/15

NEUQUÉN, 3 1 M¡l.R 2015
VISTO:

la solicitud de creación de cargos de Maestros Especiales de Música y de
Plástica, presentada por los Supervisores de Nivel Primario de Música y Plástica, para
satisfacer las necesidades del ciclo lectivo 2015 en la Escuela Primaria NO 363 de
Rincón de los Sauces; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 171/15 se ha procedido a la creación de

'~"i:\,OI(:noestablecimiento educativo;

Que es necesario adecuar la planta funcional con el fin de
sibilitar que los alumnos reciban los estímulos semanales correspondientes a las
ciplinas del área artística;

Que la Dirección de Estético Expresiva, sugiere dar curso a lo
requerido para satisfacer las necesidades planteadas;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E

10) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir de la firma de la presente norma legal,
en la Planta Funcional de la Escuela Primaria N0 363/ 20 Categoría, Grupo "A",
de Rincón de los Sauces, Dirección General de Distrito Regional Educativo VI, de
los siguientes cargos:

- Un (1) cargo de Maestro Especial de Plástica, DDF-3, Veinte (20) horas,
Secuencia 201, Turno Mañana.
- Un (1) cargo de Maestro Especial de Música, DDF-3, Veinte (20) horas,
Secuencia 301, Turno Mañana,

- Un (1) cargo de Maestro Especial de Plástica, DDF-3, Veinte (20) horas,
Secuencia 202, Turno Tarde.

- Un (1) cargo de Maestro Especial de Música, DDF-3, Veinte (20) horas,
Secuencia 302, Turno Tarde.

2°) IMPUTAR, el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma legal,
con cargo a JUR 03; SA 02; U.O. 06; PRG. 031; SUBP, 002; FIN. 03; FUN. 04;
SUBF. 02; INC 01; PPAl 21; PPAR.OO;SPAR 002; FUFI 1111 del Presupuesto
General Vigente (Prorrogado).

3°) ESTABLECER, que por la Dirección de Estético Expresiva, se realicen las
fi/:;t notificaciones pertinentes.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
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4°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Despacho; Dirección Provincial de
Recursos Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección
General de Plantas Funcionales y Bases de Datos; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Nivel Primario; Dirección General de
Distrito Regional Educativo VI; ELEVAR al Ministerio de Gobierno, Educacióny
Justicia; GIRAR el Expediente a la Dirección de Estético Expresiva a los fines
. icados en el rtículo 3°. ARCHIVAR.
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DECRETO N° /15.-
NEUQUÉN,

VISTO:

El Expediente NO 5721-008272/15 del registro de la Dirección de Mesa de
Entradas y Salidas del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que los Supervisores Escolares de Nivel Primario de Música y

Plástica, solicitan la creación de cargos de Maestros Especiales de Música y Plástica,
para satisfacer las necesidades del Ciclo Lectivo 2015 en la Escuela Primaria N° 363
de la localidad de Rincón de los Sauces;

Que por Resolución N° 0171/15, se ha procedido a la creación de
dicho establecimiento educativo;

Que es necesario adecuar la planta funcional con el fin de
posibilitar que los alumnos reciban los estímulos semanales correspondientes a las
disciplinas del área artística;

Que se cuenta con el aval de la Dirección de Estética Expresiva del
Consejo Provincial de Educación de la Provincia del Neuquén;

Que el Cuerpo Colegiado del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén, mediante Resolución NO0495/15, resuelve propiciar la creación a partir del
31 de marzo de 2015 de un (1) cargo de Maestro Especial de Plástica, DDF.3,
Secuencia 201, Turno Mañana, un (1) cargo de Maestro Especial de Música, DDF.3,
Secuencia 301, Turno Mañana, un (1) cargo de Maestro Especial de Plástica, DDF.3,
Secuencia 202, Turno Tarde y un (1) cargo de Maestro Especial de Música, DDF.3,
Secuencia 302, Turno Tarde, en la Escuela Primaria N° 363, 2° Categoría, Grupo "A"
de la localidad de Rincón de los Sauces, Dirección General de Distrito Regional
Educativo VI;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario del Sector Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que la presente creación requiere un tratamiento de excepción
respecto de lo dispuesto en el Decreto N° 3066/14;

Que corresponde dictar la Norma Legal pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DE C RE T A:

Artículo 1°: EXCEPTÚASE la presente Norma Legal de lo dispuesto en el Decreto
N° 3066/14.

Artículo 20: CRÉANSE a partir del 31 de marzo de 2015, en la Escuela Primaria N°
363, 20 Categoría, Grupo "A" de la localidad de Rincón de los Sauces,

Dirección General de Dlstrtto Regional Educativo VI, los cargos que se detallan a
ca uación:



DECRETO N° _~_1_-...:.-_/15.-

• Un (1) cargo de Maestro Especial de Plástica, DDF.3, Secuencia 201, Turno Mañana.
• Un (1) cargo de Maestro Especial de Música, DDF.3, Secuencia 301, Turno Mañana.
• Un (1) cargo de Maestro Especial de Plástica, DDF.3, Secuencia 202, Turno Tarde.
• Un (1) cargo de Maestro Especial de Música, DDF.3, Secuencia 302, Turno Tarde.

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a: JUR.03; SA.02; UO.06; PRG.031; SUBP.002; FIN.03;

FUN.04; SUBF.02; INC.01; PPAL.21; PPAR.OO;SPAR.002; FUFI.l111 del Presupuesto
General Vigente (Prorrogado).

Artículo 40: ESTABLÉZCASE que por la Dirección de Estético Expresiva del
Consejo Provincial de Educación, se realizarán las notificaciones

pertinentes.

• Artículo S0: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno,
Educación y Justicia .

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-
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